Preámbulo
DECLARACIÓN DE DURBAN SOBRE ERROR REFRACTIVO Y EL DESARROLLO DE SERVICIOS
Más de 650 delegados que representaban a profesionales de la atención a la salud visual, investigadores, gobiernos, sociedad civil e industria de todo el mundo, se reunieron en el Centro Internacional de Convenciones de Durban del 14 al 16 de marzo de 2007 para asistir al primer Congreso Mundial sobre Error Refractivo y Desarrollo de Servicios. El Congreso abordó un reto clave para la salud pública de nuestro tiempo, el Error Refractivo No Corregido (la necesidad de un examen visual y un par de anteojos), la primera causa de ceguera y deficiencia visual prevenibles a nivel mundial.

La reunión tuvo como sede al International Center for Eyecare Education (Centro Internacional para la Educación en Atención Oftálmica) (ICEE) con representación de la Organización Mundial de la Salud (OMS), la Agencia Internacional de Prevención de Ceguera (IAPB), el Concejo Mundial de Optometría (WCO), el Concejo Internacional de Oftalmología (ICO), las principales organizaciones internacionales no gubernamentales de atención oftálmica, gobierno, universidades, instituciones, profesionales en la atención de la salud oftálmica e industria.

LOS DELEGADOS RECONOCEMOS QUE:

153 millones de personas en el mundo tienen visión de distancia deteriorada por Error Refractivo no Corregido; Muchos más millones de personas mayores de 45 años tienen visión cercana deteriorada (presbicie) por Error Refractivo no Corregido; Las personas con ceguera y deterioro de la visión son merecedores de los mismos derechos humanos básicos que son exaltados en todas las normas, declaraciones y convenciones nacionales e internacionales  El error refractivo no corregido lleva a niños y adultos aún más hacia la pobreza al limitar sus oportunidades de educación y empleo, y hace un impacto grave en su calidad de vida y productividad;  El eslabón entre la pobreza y el deterioro visual por Error Refractivo no Corregido coloca una pesada carga económica en los individuos, sus familias y comunidades; La escasez de servicios, de personal, de instituciones de capacitación, de anteojos a precios accesibles, especialmente en los países en desarrollo, son los factores que más contribuyen al Error Refractivo no Corregido.

ADEMÁS RECONOCEMOS QUE:

OMS/IAPB lanzó la iniciativa global VISIÓN 2020: el Derecho a la Visión para eliminar la ceguera y deterioro de la visión evitables Priorizar al Error Refractivo no Corregido como la causa principal de la ceguera y deterioro de visión evitables ha sido resultado de amplias consultas de alianzas nacionales e internacionales; Los Estados miembros de la Asamblea Mundial de la Salud (World Health Assembly) en 2003 y 2006 aprobaron las resoluciones WHA56.26 y WHA59.25 haciendo que la prevención de la ceguera sea una prioridad.

DECLARAMOS QUE:

Apoyamos totalmente la Iniciativa Global para la Eliminación de la Ceguera y Deterioro de la Visión evitables, VISIÓN 2020: El Derecho a la Visión.  Trabajaremos juntos para desarrollar servicios integrales de atención ocular y y a la salud para la corrección de errores refractivos y el suministro de anteojos de buena calidad y a precios accesibles. Daremos prioridad a comunidades, países y regiones con mayor necesidad y a niños en edad escolar y adultos mayores de 45 años, especialmente mujeres.

ADEMÁS NOS COMPROMETEMOS:

A incrementar la conciencia global de la magnitud de la necesidad no satisfecha de servicios de error refractivo entre las profesiones, Los sectores de salud privados y corporativos, y los gobiernos y comunidades; A trabajar en favor de la colaboración entre todas las profesiones y la formación de asociaciones y alianzas para alcanzar la meta de la eliminación de la ceguera y deterioro de la visión por Errores Refractivos no Corregidos; A abogar por las políticas, servicios y recursos requeridos para encarar  la cuestión de los Errores Refractivos no Corregidos; A abogar por la inclusión de servicios de visión dentro de los esquemas de seguros de salud; A invertir en la capacitación y equipamiento de los equipos esenciales de atención oftálmica y en su desarrollo para satisfacer las necesidades de la población carente de atención adecuada; A alentar la investigación para generar la evidencia necesaria para la toma de decisiones, para monitorear y evaluar los indicadores y modelos apropiados de suministro de servicios; A apoyar el establecimiento de sistemas globales de adquisición y distribución para que haya disponibilidad de anteojos de alta calidad y precio accesible para las comunidades necesitadas; A apoyar iniciativas importantes para recaudar fondos para el desarrollo y suministro de servicios para errores refractivos;  A dar vía rápida a programas de suministro de atención ocular mediante el uso de grupos de consulta o fuerzas de trabajo nacionales; A diseminar información sobre la mejor práctica muchos medios incluso la celebración de congresos mundiales periódicos.

APELAMOS A
Los gobiernos, cuerpos profesionales, industriales y proveedores, organizaciones internacionales y a la sociedad civil para que: 1.
Hagan que los servicios refractivos sean prioridad. 2.
Apoyen el desarrollo y utilización de los recursos humanos apropiados, infraestructura y tecnología para el suministro efectivo de servicios refractivos dentro del sector público. 3.
Racionalicen las tarifas, derechos e impuestos aplicados a anteojos, equipos para refracción y equipos de laboratorios ópticos. 4.
Apoyen y den facilidades a organizaciones que trabajan por la eliminación de la ceguera evitable.

REITERAMOS NUESTRO COMPROMISO DE:

1.
Abogar respecto a la carga del  Error Refractivo no Corregido con los principales formuladores de políticas y tomadores de decisiones a fin de aumentar la asignación de recursos. 2.
Mejorar la base de conocimientos y fortalecer las capacidades organizacionales e institucionales de participantes claves para implementar iniciativas dirigidas a la promoción de servicios de errores refractivos. 3.
Documentar y promover la mejor práctica en el suministro de servicios a niveles locales, nacionales e internacionales a participantes claves. 4.
Promover que el suministro de servicios esté alineado con necesidades estratégicas, normas sociales y el sistema económico de la sociedad. 5.
Promover la investigación sobre la frecuencia de error refractivo, sobre los obstáculos para su corrección y los modelos más apropiados de suministro de servicios. 6.
Alentar una coordinación más estrecha entre los ministerios y departamentos gubernamentales, la sociedad civil y grupos de consumidores para fines de emprender campañas de promoción de VISIÓN 2020. 7.
Iniciar talleres de planeación sobre Error Refractivo con participantes claves.

8. Coordinar con instituciones de capacitación en atención oftálmica y programas sobre Optometría, Oftalmología y otro personal relevante de salud, para desarrollar lineamientos de programas de capacitación social y económicamente factibles y promover modelos basados en competencia. 

